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Ter~a.-Para la ocupación de bienes de propíedad partIcu
lar. adqUisición de derechos e Imposlclóll de servidumbre for
zosa sobre los mismoS, con cuyos propietarios no se haya. con
venido libremente la adquislc1ón .o indemniZación am1stosa. se
estará a lo dISpuesto en los capitulas IV. V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966, sobre Expropiación Forzosa y
s¡¡¡nciones en materia de in8ta1aclones eléctricas. a cuyo efecto
por el peticionario se presentará la docmnentación setialada en
el artículo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racteristJ.cas generales de las instalaciones que se autorizan sin
previa aUtorización administrativa.

Quinta-Las inst.alaclofies que se autor.tzan deberán estar
dispuestas para .su puesta en marcha en. el plazo máximo de
seis meses. contado a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el «Boletín otIc1al del Eatlldo>,q~o obUaado
el peticionario a comunicar a esta Delegación de industria la
terminación de las mismas. con la advertenela de que no po
drán entrar en funcionamiento sin que. cumplido este trámite,
se levante el aeta de puesta en marcha .

8exta.-Las. instalac:ic;mes a que efecta esta. Resolución se
ajustarán en sus, características~ al anteproyecto que
ha servido de base para la _tramitacl6n del exPediente denomi
nado «Línea a 50 KV. de la subestac:ión Los Llanos'a la línea
actual Villamayor·DUYQl!l». S\lSCrlto en 0v1ed0 ellO de enero
de lll68 por el Ingeniero Industrlal don Alfonso Gómez Granda,
y serán las siguientes:

lTna linea de U'ansporte de e_a, el6otrlca. ama, trlfá,
slea. a 50 KV., en AI-Ac, de 147,1 ll1Illmetros ouadrlldo> de seo
clón total. alsladores de vidrio teml>1ado, en cadenas de .....
pensión y anolaje psra 125 y 163 Ft:v. de tensión de ~a
bajo lluvia y apoyos metálioos. Origen, en 1& subastación ele Los
Llanos (Co!unga) y f\nal en el apoyo número 6 de la linea
Vlllarn8Yor-Duyos. en GoblendeS. L9ni1tud de l~ metros.

Reforma de la linea. a 24 KV. actl$l deVWamayor a Duyos,
desde sl' apoyo número 6, en Qob1endeS, huta la subestaclón
de Duy06, par~ poder trabajsr a 50 KV, por aU8t!tuclón de los
eodll0t0res. lUsladores y apo,y<>S aottilUea _ otros de caracte
rísticas tdéntir.as a los empleadoé en- la nueva linea citada ante
riormente_ Longitud de la variaelón 4e3.«>O metros.

Séptlma.-8e autoriza proviakmalmente el funcionamiento <le
las lnatalaci,,_ oltadas' a 24 KV.; de\>fel¡do el peticionarlo
notlfiosr a esta Seoción el oambio de tensión a 50 KV. de la
concesión que se otorga con un mes de 'antelación.

La presente autoriZación caducará por lneumpl1mlento de
cualquiera de las condiciones impueataa.

Ovledo. 21 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-501-B.

RESOLUCION de la Soretón de 11ldultrla de ta
Detegaclón PrOlJinclal de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utUüüul pública en concreto
tU la tnst4lacfón eléctrfca que se cita.

Cumplldos los tramites reglamentarloo en el _lente lt>.
eoado <oIl esta Delegación, promovido por «HIdroeIéetrlca de ca
talufia, S. A... oon domicilio en _a. Archa, lO, en soli
citud de autorlzaelQn ¡>ara 1.. in_ón y _ón de uti
lidad PÚblica a los efectos de la Impclo1clón de .....ldumbre de
paso de la linea eléctrica, cuyas caraeterlatlcas t6cnioas prln
cípa.lés son las siguientes:

Origen de la Ilnea: central t6rmica de san Adrián del_
Final de la misma: Calle Puerta de Don Csrl.,., en «Catalana

de Gas Y Electricidad•.
Ténnlno munioipal a que afecta: Bsroelone..
Ten.sl6n de servicio: 2ó KV.
Longitud en kUómetr<l6: U'l8.
Conductor: Subterráneo. cobre; 100 millmetros cuadrados de

sección.
Esta De1egaolón, en cwnp1lmlento de lo dispuesto en los

Decretos 261'7 Y 261./1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1'l75/1l117, de 22 de ju1Jo; Ley de 24
<le novklmbre de 1931l Y Reglamento de LIDeu _0811 de
Alta Tenslón de 23 de febrero de 1~, modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1966, ba reoueIto:

Autorizar la lnatalac!6n de la linea SClil_ Y declarar la
utllkle.d pública de la mlome. a los efeetoa ele la~
de la servidumbre de paso en las OOIldteIoaoo, aleance y llmi
~ que __ el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado par Decreto 281./1986.

Barcelona, 25 de mayo de 1966.-Jm Jnaenlero Jefe de In
dUstria, V. de Buen.-l.61'7-C,

RESOLUCION de la Sección de l_tria de la
Delegación Provlncial de B4rcelona por la que .e
autoriza y decIara la __~ ... concreto
de la lnsfalaclón elietrlca que se clM.

Cumplidos los _tes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delepclón, Pl'OIIlOvIdo por cB1droeI6c!r1ca de ca
talUlla, S. A.•" con domicilio en -. Archa, 10, en ",,11-

cítud de autor.iZacion para la inataladéll:!J clec1arac16nde uti
lidad públlca a los efectos de la 1ID¡¡olII_ de servidumbre de
paso de la Ilnea eléctrica, ouylU! caraeterlstlcas t6cnlcas prIn
~l.palef; son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 481, paraje de S. Juan.
Final de la misma: E. T. en 1& Calle Nuestra señora de la

Merced. 5.
Tél1llino municipal a que afecta: San Felíu de Llobregat.
Tensión de servíclo~ 25 KV.
Lougitud en kilómetros: 0,224,
Conductor: Cobre. línea subterránea. 25 milímetros cuadrados

de seeclón.

Esta Delegación. en cumpllmlento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, de' 20 de octubre' LeY 1011966, de
18 de marzo: Decreto 17'15/1967, de 22 de jiiho; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Linetlll Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de lHll, mocilflcado por Orden mi
nillterlal de 4 el<' enero de 19611. ha ...-!to:

Autorizar la instalación de la linea .uettada y declarar la
utllldad pÚbllca de ia misma a los eteetoa de la imposlclón de
la servidumbre. ele paso en 1aB condiciones. alcance y llmíta
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona. 27 de mayo de 1ll68.-Jm Jnaeniero J04e de Indus
tria, V. de Buen.~1.516-C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

(JRDEN de 22 de !ebrero de 1969 por la que se
aprueba la c/asi!lc4cIón de loa VÍas p~as ez¡s.
tontes ... el térmhw municllJa! de Clfuela, provln-
cIa de Granada. '

Ilmo. sr.: ViBto el exPedIente ~o po<a la elasIfioaclón
de las v!as pecuarias eXIstentes en el térmlno munIcIPal de
Cijuela, provincia de Granada, en el que no .. ha formulado
_Ión' o ~alguna <Iurante IU exposlclón al públl.
00, .- favorabléll cuantos 1IIt_ lO etriltleron Y hablén
_ oumplldo todos los reqll1sltos leples de tTamltaclón.

Vistos loo artleulos l.' al 3~, 6,' al'13 1 23 del Reglamento
de V!as _!as de 23 de die_ de' 19(4, en re1aeIón. con
los »ert1ntlI1teI de la Ley de Prlloedi_to __tivo de
1'7 de julio de 19116,

Este Minlaterlo, de acuerdo con la p¡:_te. de le. D!reeclón
General de Ganaderfa e informe de la AIOoorla Juridica del De
partamento. na resuelto:

Prlmero.-Aprabar la elasIfloaclón ele 1.. vi... pecuar!as exis
tentes en el término munlclpal de Olluela, provincia de Gra-
nada, por la que lO consideran: .

Vloa pecuarias .....

«Colada de Ch!Jneneau.-Anohura, dleZ metros.
COlada del Hoyo.-Anchura, ocho~.
El reoorrldo, _ón, auperflcle y _ oaracterlatlcoo

de !as onled!cl1as vi... pecuarias flpraD ... el pro,eeto de ola
slflc4clón redtoetIldo· _ el PerIto Acrloola delllBlado don Re.
fae! NetlrO ,Pavón, cuYo contenido lO tendrá _te en todo
c"""to :leo -.

En aquellos trallUlll de laa mIsme.s afectados por sltuaclooes
_ .... &lter_ por el -..no del tle!npo en eau-oe& !l..-, __ ...... _ o de derecho
previstas en el articulo segundo elel RllllIMDto de Vlas Pe
""""i.... su anchura c¡1iede.rá detlnlt1vamente fijad.. al practl
...... IU _de.

8el<undo.-&ta resolución, q"" lO ~á· en el _in
otIclal del Estado. Y de la prov1ncla _ndlente para
general con<>olmlento, acota la vfa ~va, pudlendo los
que 50~af~s,..errecurso de re-
posición, pI'8vIo al ClCI1 " YO. en la forDla. re-
~_tos 1 ¡lIaIloo .aledoe en el. lJ6 de la Ley de

." M'" _'lo AdmID.tBtrat.tven R1Iíaida con el &2 Y .sJKuIen..
_ de la lL. 'Z1 de dIcIembre de _ "'I\IladOra de rO. Ju-
rlad!ecIón C<iBlletoelooo-A....jn~

Lo que comunico & V. r. para su conoc1m1ento y efectos.
oDIo8 .- a V. l. mueboo .nos.
Madrid, Zl de febrero de 1981l,-Pu- delepolón, el SU_

tarIo, P. -....- au,

Ilmo. sr. DlnoetoIr _al de G&nIIderfa.


